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Medellín, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiséis (2026) 
 
 

En atención a que la presente acción de tutela promovida por Oscar Hernando Castaño 

Valencia en contra de la Registraduría Nacional del Estado Civil, cumple con los 

requisitos previstos en el art. 86 de la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 

1991, se admite para ser tramitada y decidida en esta corporación. 

 

Toda vez que pueden verse afectados por la decisión que en esta instancia se llegue a 

proferir, se ordena vincular al Consejo Nacional Electoral, la Gobernación de Antioquia, 

a los municipios de La Ceja, La Unión, El Carmen de Viboral, El Retiro, El Santuario, 

Guarne, Rionegro y San Vicente de Ferrer; así como a quienes tengan interés en la 

consulta popular convocada para decidir sobre la constitución del Área Metropolitana 

“Valle de San Nicolás”, prevista para el 26 de julio de 2026; advirtiéndoseles que en 

el evento de actuar a través de abogado, deberán otorgar un poder especial para 

que los represente en este juicio de amparo1. 

 

Notifíquese a la accionada y vinculados para que emitan pronunciamiento y rindan 

informe sobre los hechos de la demanda tuitiva en el término de un (1) día, contado a 

partir del siguiente a la notificación de esta providencia, so pena de aplicar la presunción 

de veracidad2. Para lograr el enteramiento de las personas indeterminadas, se ordena 

publicar un emplazamiento por secretaría de esta sala, y en el evento en que no 

comparezcan, desígneseles como curador ad litem a Juan Pablo Castaño Montes 

identificado con cédula de ciudadanía n° 1.152.469.877 y tarjeta profesional n° 413972.  

                                                           
1 Al respecto ver sentencias de la Corte Constitucional: T-024 de 2019 y de la Corte Suprema de Justicia: STC10721-
2023. Asimismo, el art. 10 del Decreto 2591 de 1991. 
2 Arts. 19 y 20, Decreto 2591 de 1991 
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Adicionalmente, se ordena a la Registraduría Nacional del Estado Civil publicar un aviso 

en su sitio web informando el contenido de este auto. En ese sentido deberá proceder 

de manera inmediata, una vez reciba la comunicación de esta decisión. Destáquese 

que la publicación en comento deberá permanecer fijada por un lapso mínimo de un (1) 

día.   

 

En punto a la medida provisional deprecada consistente en suspender los efectos de la 

Resolución 1846 del 18 de febrero de 20263, no resulta procedente acceder a ella en 

virtud del canon 7 del Decreto 2591 de 1991, toda vez que no se observa el 

acaecimiento de un perjuicio irremediable que haga imperiosa y necesaria la 

intervención del juez de tutela, es decir, un daño de tal entidad que sea imposible 

retrotraer la actuación y que justifique tal petición; amén que el término para la 

resolución de este asunto es realmente breve.  

 

En mérito de lo expuesto, por la secretaría de este tribunal, líbrense de manera 

inmediata las comunicaciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 
 

 

                                                           
3 Por la cual se convoca a la consulta popular prevista para definir la constitución del Área Metropolitana “Valle de San 
Nicolás”. 
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